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Adquisición de vehículos equipados para la prevención y defensa contra los incendios 

forestales 

 

La Dirección General de Ordenación Forestal llevó a cabo esta operación consistente en la 

adquisición de 12 vehículos motobombas para luchar contra los incendios forestales, con el 

objetivo de renovar los vehículos de los que disponía la Comunidad Autónoma. 

 

 

El dispositivo de prevención y defensa contra los incendios forestales demanda, para garantizar 

el éxito de las operaciones, modernos vehículos motobomba, más eficientes, respetuosos con el 

medio ambiente y dotados de mejoras técnicas que incrementen la seguridad del personal. 

La mayoría de los vehículos equipados para la lucha contra los incendios forestales de los que 

disponía la Xunta de Galicia no se encontraban en buen estado. Las dos causas fundamentales de 

este mal estado son la antigüedad y el deterioro que sufren en las duras condiciones del desempeño 

de los trabajos de prevención y defensa contra incendios forestales. Cabe destacar, por ejemplo, 

que la mayor parte de estos vehículos superaban los 10 años de antigüedad, momento a partir del 

cual su efectividad se ve enormemente reducida. 

Esta operación alcanzó un coste total de 2.538.720 €, de los que el 80 % es ayuda FEDER 

(2.030.976 €) y el 20 % es aportación de la Xunta de Galicia. 

Con la adquisición de estos vehículos motobomba se ha logrado renovar el 25% de los vehículos 

motobomba que superaban los 10 años de antigüedad. Con ello se pretende mantener por debajo 

del 2% los fuegos que superen las 25 hectáreas y que al menos el 70% no lleguen a afectar a más 

de una hectárea. 
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Se considera una Buena Práctica porque responde a los criterios diseñados al efecto:  

 

1.   Ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y 

el público en general  

 

La distribución de los vehículos se realizó el 9 de junio de 2017 en la Ciudad de la Cultura de 

Santiago de Compostela en un acto público. Así se reflejó en la página web de la Consellería del 

Medio Rural: 

 
 
 
Todos los vehículos llevan publicidad con la estructura adecuada a la normativa que rige la 

información de los fondos comunitarios FEDER que cofinanciaron la operación. Se colocó en 

todos y cada uno de ellos, en un lugar bien visible, una pegatina donde se hace referencia a los 

fondos que dan apoyo a la operación con el siguiente formato:  
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También se publicó en diferentes medios de comunicación de tirada autonómica como La Voz de 

Galicia, Faro de Vigo o Diario de Pontevedra la nota de prensa emitida por el Gabinete de 

comunicación de la Consellería de Medio Rural: 
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2.   La actuación incorpora elementos innovadores 

Mediante esta operación se ha renovado y modernizado una parte de la flota de vehículos contra 

incendios forestales, tan necesaria para atender los incendios forestales que se puedan producir 

en Galicia y en especial en aquellos momentos en los que por la simultaneidad de incendios 

registrados, sea preciso optimizar los recursos que actúan en cada incendio. Con estos vehículos, 

y en comparación con los que han sustituido, se reducen considerablemente los tiempos de 

reacción y el equipamiento del que están dotados contribuye a garantizar una mayor seguridad 

del personal así como una mayor eficacia y efectividad en la actuación. 

3.   Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos  

 

Esta operación contribuye notablemente en la mejora de la eficacia y efectividad del dispositivo 

de prevención y defensa contra los incendios forestales de la Xunta de Galicia, dotándolo de 

modernos vehículos motobomba más eficientes, respetuosos con el medio ambiente y con mejoras 

técnicas y tecnológicas que incrementan la seguridad del personal.  

 
 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito 

territorial de ejecución 

 

Los incendios forestales son una amenaza que afecta hoy en día no solo al patrimonio forestal 

público y privado, sino también a los recursos naturales y al mantenimiento y desarrollo de la 

actividad humana en el medio rural. 

Esta adquisición de 12 nuevos vehículos contribuye notablemente en el éxito en el combate contra 

los incendios forestales, así como a mejorar la seguridad del personal durante las labores de 

extinción. 
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5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida 

 

La incorporación de 12 nuevos vehículos al operativo de prevención y defensa contra los 

incendios forestales de Galicia, supuso una mejora considerable a la protección de la población 

de las áreas territoriales de influencia de estos e incluso de otras áreas, debido a su mayor facilidad 

de desplazamiento, pudiendo actuar en cualquier punto de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no 

discriminación, así como responsabilidad social y de sostenibilidad ambiental 

 

Para la contratación del suministro de los 12 vehículos equipados para la prevención y defensa 

contra los incendios forestales, se han considerado estos criterios, que están como elementos a 

tener en cuenta en caso de eventuales empates en el proceso de valoración final de las ofertas. 

Concretamente tienen preferencia, en primer lugar, las empresas que tengan en plantilla un 

número de trabajadores/as fijos con discapacidad superior al 2% y en segundo lugar, las empresas 

que hayan implantado un Plan de igualdad. 

Asimismo, la igualdad de oportunidades viene muy bien considerada en cualquiera de los textos 

en los que se hace referencia a la misma, porque en todos ellos se utiliza un lenguaje neutro, 

poniendo especial cuidado en no hacer uso de un lenguaje que pueda considerarse sexista.  

 

Por último, como ya se ha indicado, estos vehículos son más eficientes y respetuosos con el medio 

ambiente que a los que vienen a sustituir, alguno de ellos con más de 30 años. 

 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública 

 

Esta operación está relacionada con lo establecido en el Plan de Prevención y Defensa Contra los 

Incendios Forestales de Galicia (PLADIGA).  

Este plan contribuye a la defensa de los terrenos forestales y de las áreas de influencia forestal, 

englobando los planes de prevención, de protección, de sensibilización, de vigilancia, detección 

y extinción, así como la investigación y desarrollo, el soporte cartográfico, la coordinación y la 

formación de los agentes de servicio. 

 




